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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA o'UERRA

Mini~terlO di la Cinema

•••

Subsecretaria
lacrlr.".

IIcelO. d' P.....I
AL SERVICIO DE O!'~ KIN~

TERlOS

Cwctdor. ~xcmo. Sr.: DÍlpeiM ..
'al oficiala de INFANlTERIA ..__
prendido. e_ 111 liguiente. r.lació., ..
principia coa D. AIlrimiro Imu l!dJ.I
Ylrri '1 termina coa D. Toaás Pétw
Renedo, al terTicio de otros Mi.ilte
río, en el Cuerpo de Segaridad •• ...
proyincial Que te indican, pasea. IOn
tinuarlo& a lal que te e~resa. ....
llinisterio ha resuelto quede. ~,1&
misma sit.aci6n '1 afectos para nnea
de oocumentación a 101 Centroe de lle·
,..!lizaci6n y IReterT. q-e tambii. we
cIta.. .

'Lo comunico a V. 'E. para !It conoci
o!i~nto y cumplimiento.lladrid, :n ae
dICIembre de I932. .

Sel\or...

lLal Agencia~ que yend¡¡·n billete!
para las lineas. tecdrán un de~cuen-

to' de: 7 J medio ~r 100 hasta les 100 . eafrila::u
primeros billetes expedidos en el año ¡ . .
y ellO por 100 para los restantes, 1 D..•~rli:",*lro Imu Edlcv..r,:. de 1'0:-'

La Compañía podrá ¿ar billetes. p,o\':r.c:;¡, de },{adriJ. a la de Log"~o.
gratuitos a camb:o de publicidad en I para la Comapañía ce Vitúria. \' afecto
, I ¡ c' .
la cuantÍa y fama que el COllsejo d~ ) Q. entro m~m. TI.
....dmill:stració~ '¿ete,xi:le. I . D. }J¡m~l Terue: Al,)nso. G: h pfO-

?lfadr:d. 2r de diciembre de 1932.- \ Y1I1ei:: . de },{a<Ír:d, n la de Y:zcaya..
P. D .. A Galarza. l' (~.erTlelo~ locales) ). afeck al CcntTo

.umere' r:l.

(Dc 'la Gacrla núm. 35i·) 1 .D: ]0!é Pér~& Ven!Ut, de h pro-
- -_.- " , V1I1Cla de l.la(lrid, a la <le La Cnruia.

para la Compañía d~ Asalto de León.
. y afecto al úntro numo 15.I 'D. Juan Rico G<1nzá!cz, de la pro
i vincia de l.fadrid. a la de La torda,
. para la Compailía de Asalto de Pe.te
1'(edra "f afocto al úntro aú.. 15·
I Tn~it'lIlt's

ESTAFETA l.tILITAR j'
D. Fra.ci~ Nanrre L.reul', de

Circular. Excmo. Sr.: Este Illini~~ la provincia de \iadr:d, ¡¡ la de Ci.ead
terio h;¡ resuelto que el Cuarto M:- Real, para 10'. Com1'aflía de Asa1.:,! IlÍl
litar del Presidente de la Re¡>ública I alero r9, Y afecto al Centr. _pm. 2.

sea. !ncluído en el cuadro de .distd-I . D.. Agustín ~uiJ García, ele. 1:1 pro
buclon de los Cuerp0&t Centros y Iy!ncla. de lladrld. a la 4le Se\'llla (IIer
depel1denc¡a~ que tiene a su car'go' la CIOS !<lcales). y aiecto al ee.tro .úme

Est¡¡,feta Militar de este .Departa- relDJ. 1 .
mento. : . : 1:1.la.8 Alon!O Ak>a!l'e. ée la pro-

Lo comunico a V. E. pa.ra. su co- ' YJnCIa. de lla~r;id, a la de ~villa, para
nocimiento y cumplimiento. ,),{jadri4i.1 1a 13 C~allla de Asahe, y afecl\o
19 de diciembre de 193~. 11.1 Centro,1lUm. 3..

Az.dA. D. Enrique .Guu"Yal Go.Ález. oe la
., proYincia 4e ,Taéa (CompafHa lile Asalto)

• 1. tic llálap "erYiciN l-.::alel) y
- I .f«t. al Centre ..ro. ".. -

D. J.sé :.lar.a Goazale, 4k la ~ra

Yillcia .. lladri4, a la 4e Válaga, para
JI Com,día • H••ITa, y :;¡ft!ctc al
c..tra ná•. 4.

ID.. ~.1Iel Parra ·Sarripe~. ó-;: la
,r.YltlCla 4e K.ri4, a la "" Val~lICia,
,.ra la c..,.1ta • Ata*' ie A.lmc·

. Ita, '1 afee" al Ce.ir••úa. S,
ID. Pra.,¡,.. Albiac Fraac e la

pr.YiMia" V.<k'MI. I la lit B~rc..-!"lI.,
..,. la Cntpa~ 4e Asal.. ee OTiedo
'1 afee" al Ctatr. _. 'l. . , .

D. Rafael Siachee Garda, tk 1:1 pro
"i-.cíe 4e VlAlrid, • la • Barc~loaa
{eerTlcioi Ie.'es) '1 afee.. al Ceatr()
aóRluo 'l.

.D~ .Abilio ~~~attkl Casado. ck la ,ro
YIl'lCla de V ••rid. a la de Zar.&"O~1. "ara
la ComplfUa. 4e A.lw núm. 1S. y afecto
al untre núm. 9.

D. Benito Rodriguea Reigada de la
provincia 4e lladrid, II la de Burgos,
pan la Om.pal\ia de Asalto aÚRl. 24
., af.ecto .1 Ceatrq núm. U. '

PARTE OFICIAL

ORDENES

P. D.,
A. GALAllZA

Seiíor .Director general de Aeronáu
tica Civil.

Tarifas

Ministeril de la Gobernaci6Jl

):1' adrid-Barceloñá. .5° pesetas.
Madrid-Sevílla. J25 pesetas.
tMiercaneías y exceso de ~uipaje.

~bre J 5 kilos, 1,50 pes-etas kilo a
~arcelona; -na peseta. kilo par", Se
",11a.

Los descuentos oficia1e••t1"án:
Billetes d. id•. ., yuelta, ello POC'

lOO. •

4 -Cuerpo diplomático ., Sociedade.
e fi"nes ae.ronáutkos, 20 par 100.
EIll·pleadol lie' Etta<lo q\te Tiaie.

en ~omisi6n, 30 p<;r 100.
PIlotos militares y ·ciYiiel '1' em

p\ead<ls de Comun.icacion-e. o del :w:i
~I!terio de IQU dependa. la Direcció.
e Aeronáutica Ci,Yil, ~ por 100.
:Ouedan ."Lprimido!lo toda ela.e de

I)ll!e~eA Rntuitos, incluso para lo.
f~nclonarios de las Aeroniutica.s mu
c!alcs y Subtecret~rla de Comunica.
Clones.

..P~ra las Empresas que transporten
d¡anamente mercanclas 9'e establece
r Unl desc_en to progresivo, uf co
mo Para los Yiaieros que 10 efectÍlen
'tOn frecuenciá o por ~bono. '.

Ilmo. S~.: !>e conk.rmióad ron lo
soh:t;¡d.,> por ~l Presidente del Con
.~jo de Administración de las Líneas
Aéreas l'o-;;ta:l's E~¡)aiio:a~ (L. A.
1'. E.) COIl fccha ;2 del c(Jrricnte mes.

Este !\f inliste~io ha tenido a hien
aprohar las tarifas que se insertan
¡,ara el tran;;,porte de viajeros y mer
cancías y que empczarán a reg-ir tan
pront.CJ como la referida. entidad se
haA'a car~o de 1 tr áfico aéreo.

Lo que participo a V. 1. para su
conocímic·nto y efectos. M'tIdrid, 21
de dicief\lhre de 1932. .



D. Je"ús Pedreida Gó~z, de la pro
"hlcia de Madrid, a la de Logroño, para
la CompaiHa de Asalto de Gijón, y afee
te al Ccntro núm. lI.

D., Eduardo Gonzálu Escaño, de la
provincia de lbdrid, a la de Logroño,
par,¡ la Compañía de Asalto de Gijón,
\' ú~cto al Centro núm. lI.
· D. Demetrio Sanma~ B~rnard~z,
de la provi.cia de Madrid, • la de Vi:r:
caya, para la Compafiía de Aialto ~e
Bi:bao núm. 1:1, y afecto al Centro 11U-

~ro 12. '
D. G~rmá. Pérea Gándara, de la

p~ov:ncia de lladrid, • la de Coruña,
p.ra la 'Compafiía de Asalto de !..eón.
\' ai~cto al Centro núm. 15·
· D. Tomás Pérez Renedo, de 1. pro
vincia de lladrid, a la de La Coruña,
para la Compañía de Aialto de León,
y aiecto al Centro núm. '15·
· 1iadr;d, ;n de diciembre de 193J ·

Az¡¡fia.

C;,. ':tI",.. Excmo. Sr.: Dispuesto que
1,,; ,Ii,'ja!e; de l~F:\XTERl:'\ com
pr~n'.t:(·,~ ca :a ~¡g-ui('ntc r<:laclvn quc
,.: •. <;1:,1 c,11 11, lJ:¡ll;l'l Liado Ramira
\" : ~ ':I1::\,1 e '11 I l, Enr;qll~ J ime:lO 1'\·
::4:, ;,,:;,~, ";\1 ..;('í\';r;O (h.. otn.s ~t jn;~tc

r.p, (::1 e: Cl:;.:;T"o d<.' ~('g-!lr¡'¡~:l.1 ('H

:~~, pft'\':n~<;~!" que !'ot' it:...;:ran. 1las,':: a
el ¡Jti:,tl:~r>':-: a la\) que ~t' t'xprc~an. e~te

:\\ >~i, te:':" ha :<"\1<'11" '1:'l'<I<':1 '''11 la
')' '111:1 ' il',l~(":."l1 Y afecto;' para fincs
(!e d '(":l1ll~:!tari\'ql a 10:-. ~ 'l'ctnls ..1<" ~lp

"í::7",·:,"'1 y l\~~crva que también se
(':"ln

'i.", \"< lllunico a V. E. para su cono~
¡j';-n!" y cUlll'pEmiento. ~[adrid, 21 oe
Il:l":~l1;1¡rc de 1932.

AZAÑA.

S('ilOr ...

R!':LAClüN QUE SE CITA

C(Jpitanes

S~f1or Ge~ra1 de la ,rimera divibión
or~ánica.

Sefior~. ~neral de la quitYta división
or~ánica e Int~"entor ~eneral de Gue
era

Excmo. Sr.: Xombrado capitán dcl
Cu~rro d~ S~urida<.l en la prO\'incia
dc (hi~i,'. ,qrún orden del Dir~["t(Jr

g"n~~al d~ Sq~urid;¡.d de 2 <lel actua:.
,,1 "a¡¡it:'I~ ele 1~(':':~IEI~é)iS n. Jua11
:\rnot '1':::'-::7.0. élllC ¡¡a e(:~a,!<> en d
~('r\,jcin <i~ ."'- via(:{'.n. y n n r(";:fi('n(';;~

<'n Oyiedo. <'stc :\¡ini,ícrio h:t r",t:('l:o
qt:, <'í ,,:t:.. l,. "Iieial 'Illl'(1c ~n la ,::ua·
<,i,'m d~ ...... 1 ,<'rvi<:io de olrns :\1 iniste
¡:nS" run clr;'tc:('r ('"cntual y :li."l·rtd

:)a,a fin~~ (\l' <loclImentaci"n a'¡ Ctl:tro
wl(' ~111\<i:ilaf':c')11 v l":(':-:('~'v~t :lÚlll. H)
(khicllcio 1)('n:ihir' ('l1antl's dtV{'!l~f)~ :~
e()rr~~l)(J11{!an por ~l pre~ltpll('slo del :\1:·
ni-,te~i" d~ la Gohern:tcjún.

Lo comunico a V. E. para su con<..ci
mic:,¡lto y eumplimi~nto. lfadrid, 2r de
dijc~ll1¡'re de 193~.

AZA5íA.

<;eÍlor Gen~ral de la oct:lya división
()r~única.

S~íior 1nl~rventor g~n~ral de Guerra.

el teni~nte de GABAJLERIA...Al
vicio de otros Minist~rios" del C
d~ Seguridad en la provincia de
drid, ~. Vicente Menéndez Zapico,
a continuarlos a la de Sevilla (Ese
drón de Cólballeria), ~ste ~Iinisterio

resuelto que el citad. .ficia: quede
la misma situación y afecto para fi
de documentación al Cent:o de :\[m"
ación y Reserva núm. 3.

Lo comunico a V. E. para su eooo
miento y eumplimieat. ~Iadrid, 1¡'
diciembre de 1932.

AZ.\ÑA.

Señor ~nera1 de la primera diúj
orgamea.

Señores General de la segunda divi¡;'
orgánica e Intervent.r general de G~

era.

..-~.~
Excmo. Sr.: Dispuesto por la Di!t:

ci6n general de Seguridad. c'n Ít('.
24 <lc noviembre próxim) pasado. qce,
teniente de CABALLERI.\ ....\! ;~n

cio de otros Ministerio,-.. del C;¡e:
.de Seguridad en la pro\":lo'::a Ú Vú:
cia, n. Manuel Escobar lIerrlr;\. 1"
a continuarlos a la de :\!;¡,lri', (.'l'~'l'"

Compaiiía de Asalto), esl<: :,1:::"" i,"
resue:to que el citado ";:,~:al ',11' :," f

la mi~nl;l situación y z.:l'(t<l r~'·.t lir. '
de documentación al C<.::::,o ele I,¡,";'
zación y l~c,ei\'a núm. ¡,

l.o cvll1l1uico :1 V. E. ¡:aL¡ ;;1 ,',,'10('
micnto y eUll1plimil'nto. ~,b:l,-:,:. ¡ ¡ i
diciembre de' r9.J2.

,

Scñor Gen~ral dc la t(,:''''::'a d:\';,ii'l'
orgánica.

S,'iiOl'0S General de la pr;Il1,:ra ,::,,¡,'h
orgánica e Ir.tern'nt.!" g-cll'- r~: (I,o (;,;(.

rra. I

DESTINOS

EX<·I1H). Sr.: El Scño~ Pr~si'knte

la I~~púhlic~. por r~soJl1:'i"ll1 f<'ella I
del actual, ha tenido a hiel~ c'l11iÍerir
el mando del 16 re~¡m:ent<1 liger
de Artillería al coronel ele d:,ha Ar',
mI/. D. Adolfo Torrad.o Atocha, at'
c~ndido. d~l citado reg':~1¡e11t<1.

Lo comu'hico <a V. E. I'aril su
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
:aI lile lIiciemhfe de 1932.

Az,,~'"

S~l\e-r Ge.eral de la .ctal·a dil'isi6'
.rrinica.

S..... T.tet"Y~l1tor ~!'Qeral <le (~ue'r"

elre.lar. Excmo. Sr,: P.':' e'"
Minilterio ~~ ha rrsueltll 'l':" el Pªe\!'
son al ,del' C,uerpo de Sub"~lciales ' .
Arma de INFkN,TERT l. que fi
ra ell la siguiente re!aciéfn, pase'
servir 108 destinos Ijue en la mis ,.e

se expresan, causando alt1 Y baja ~',
la próxima revista de Comisario, ;

,Lo comunico a V. E. p::.ra su eo,::...l'

E:-:{"fno Sr.: C<'lx~li,b al capitán de
J~(;.r·:;';IEROS n. Fau,till0 Rivas Ar
tal. .. .... 1 I~rvicj() de otros Ministerios"
e~ ~1 Cuerpo de S~l:'uridad ~n la pro
Ylncta de Zara~o!:a, pase. continuarlos
a la 4~ },ladrid, este llinist~rio ha re
su.~lte .~e ~l. ,citaido oficial quede en la
m,sma Iltuaclon y af~cto para fines de
docu.utaci6. al Ceatr. de lloviliza
ció. y R~se". aún¡. l.

Le ...uaico I V. E. par. IU conoci
mi~nto '1 cllmplimieate. lladrid :n de
dici_kl 4e 1"3'1, '

AWl':
Serler Gellfrat ,. la ~i.ta divib'!6n.

ot(ÍIlica.

Serlor~!. Gelleral de la 'primera d!Yi!ión
IIr(hl" ...lftter'felltor ~ener.1 d~ Gue.
rra. \

ll. i);'Il:d Li¡¡do Ramírez. d(' la pro
\ ,n:cÍ:t <!<: ),f adri<1, a la <le Scvilla, para
la 13 Compaíiía de Asalto, '1 afecto
al Centro núm. 3.

D Antonio Diaz de Tuesta ,Barr6n,
de la provincia de Madri,d, a la de Bur
1',O~. para la 24 Compañía de Asalto,
y afecto al Cutro núm. 11.

D. Eusebio Calder61l Arija, de la
prcYinria de Madri:d , a 1. de Valencia,
para la COJ11'pal\ia de Asalto de Almería,
y ¡¡ il'cto al Centro núm. 5.

n. P«1ro Druzo Val~s, de la pro·
vincia de Mae!r:d, a la de Zara~oza,

para la CllJ11jlaiiía de Asalto de Pam
plolqa. v n'f('do :al Centro núm. 9.

lJ. ,Io'lo C¡¡~tal\eda Sánchez, de la
l'r,¡\inci:l <le M:vdrid, a la de Logrono,
;);\rll la Cllmlíaíiía de Asalto de Vitoria,
.Y Q{e,to al Centro núm. lI.

D, Enrique Jimeno Ferrándiz, de la
provincia de Ua.dr¡d, e. la de Burgo~',

;para la C~m1J'3.flía de Asalto núm. 2.(,
y afecto al Centro núm.. lI.' EXClIle. Sr.: Dispuesto por la Di·

,}..[adrid, 211' .11 diciembre de 1932.- rección gen~ral de S~uridad, con fecha
Auña. ?-4 de .oviembre próximo pasado, que



sil

AZAÑ.\.

....
I.ce"• •'lIIlI'ICCtaD , IRlutl.luto

CONCU¡RSOS

DEVOLUCIONES DE CUOTAS

Sellor•..

Circular. Excmo. Sr.: Este llinis
terio ha ree.dto se anuncien a COD

curso do. Tacantes- de capitán .el
Arma de CABALLERIA, profesa
re!, que llxiiten eI1 la Escuela de
Equitación llilit...r, y tendrán a car
go,. una de ella.s, las clases de Tu••
mi~ione~, Te:emetría, Observación e
Informació.; .,. las de Organización.
Topografía y Alarcha., la 'Otra, hos
que de die¡110 emp1eo· dese-en 'lK¡u
par1a.s, promoTerán IIU! in'ta·.ci..s,
que !er~n cunadai a dicha ES<::.Iela,
en el pla:.o y en la forma que deter
minan la. órdenes cir.::u!ares de 5 G~

octub~e te 1931 Y 24 de agosto úl
timo (D. O.•úms. ~;¡6 y 204. res
pectiYameate).

Lo comlólaíco a V. E. pona su co
nocim:ento y clImplimien:o. Uallrid,
;;:,,; de dicie••re de 1932.

Lo COIII... a V E. para su coneci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 ue
diciembre .. 1'32.

Señor...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha ,re~
suelto se devuelvan al personal qúe se
eJqlresa en la adjunta Irelación, que em
pien con D. Ricardo SalafrarÍca ,~Iar
tín y termina con Salvador Cordero Gue
rra, las cantidades qlle ingresaron para
reducir el tiempo de setvlcio en fi;a¡;,
por hallarse compr~n<1idos en los pre
ceptos y casos que Ise indican, begltn <:ar- .
tas de pago ex¡>etdidas en las fedhas, con
los número, y por las -D~legaciOl1es de
Hacienda que !le citan, como igualmeacc'
la ol<.Uma que debe !ler reintc¡rrada, la cual
perciPir4 el iadi~iduo que hizo el depó
,ito o la ,.r...a aUlari.da en forll1a
legal, sel'ÚJl ,reYieJten loa artículo. 470 .
~l reglam.... .. la ley de Recluta
mient<l d~ I'la ., "p, de la vice.te.

Lo eomlUl* • V. ,E. parab" ceuei.

diyisiónquinta

general de Guerra.- .•.
SecclOn de matl..lal

23 de diciembre d. 1\)3a.

Intenentor &"~a1 .. Guerra.Señor

de haber pa,ivo que ea ddinitin le co
rre~'POnda por la Direccióll. ¡eneral de
la Deuda y Clase¡¡ Pasivas

Lo c<lmunico a V. E. para IU C9noci
miento y cumplimiento. lhdrid, ~! de
diciembre de 1932.

A%dA.
y-,;,;;¡,¡r-;.; ~ ~-:~""'=' iI'~~

Señor General de 1& Ie¡llmla tiYI'¡on
or¡;:-ánica.

Señor General de la
orf:{áni<:a.

S~ilOr Interventor

QUE S& CITA

Brigadas

&ETIROS

Subayudantes

¡D. O. núm. 302

Subteniente

~
D. Angel Larrauri Lañó, del bata

ón Ametralladoras núm. ~ al re
imiento CarrOll núm. I.

r

r' imiento y cumpiimie.nto. lladrid.
de diciembre de 1932.

. .UAh.

leñor...
i JlELACIOH

Ex=o. Sr.: Po!" eaM lliaiderio te
• ha relueltCl conceder .1 pase • la .i-

I,D. P~blo ~arcla ~>Scoz, ..e ~ tuación ce retirado,.coa reside~i.. en
~~hal- .~ JalIfiana numo 5, .al regl-, Toledo, al teniente coread mM!CO en
~Iento numo I~ causando bajá ea el resern. D. LUea.s Zamora llollterrubio,
rrotector~do. . por haber cumpEdo eu 18 de a<lTiembre
'. D: Jesus Lecnu?,a S;rraao, cel r~- último, la erl¡¡d r~laaeDtaria para ob-

r
~nto J.nfanteI"la num. 3, al au- tenerlo. causaud.:> baja _ el Cuerpo •
e:o 27:.. que pertenece por fi. del •• citado y
D. :!\;cola!l Gonzalez de la :U.Te, haciéMose1e el seft.Iam"to .. haber

le.1a }'Iehal-Ia ,Jalifiana .úm. 1, .'~ pa,Iil'o qu~ en ddinitin le ~rr..ponda
Caja recluta numo 59. ca_saado baja por la Dirección ¡:eJIeral .. la De.da
~:; e: Pwte.:tor;;;.1o. I y ClalC! Pasiyas.

I Lo comunico a V. E. ,.r. n eonoci¡~i:nto y cumplimie..... llairid, _1 de
D. Domin¡;(o Monzoni! ~1ay, d~1 i diclembr. d~. 1933 •

rgimiento nl\Ím. 13. a.l núm. 37. (F.) ¡
D .~I i¡;:uel P~n.·7. Renilla. del re

';:nierlt.) 'núm. 20, al bJtallóa mon- I SelLr, (;eneral de la ,ti...,.••i.,i,ióc
¡ña r.ttlll. .... org'an!ca. Seilor. ..

D. ~f:¡lIl1d Thllmas Sá,nchez, de la Seilor Inte:-ventor ~e.eral de Guerra.
c~\ln(h bri¡(ada. al batallón monta-
,1 nú"l. 5. (F.)
n. C(·:l'st;r.O Vin'lIt(' PI1~lIte, del CL·H•.-;()S PE Pi~EP.'\I:."UU:\ ))).:

q::lll', "'" núm. 3. a la .\ca1(lI1ia de F:O;CIlI·. Sr.: l\,~ e~te },I:ni~~~::,.) ~~ CAI'IT ... .':E:,; l'."J~.\ EL .\<"·¡'::;:-;ll
J]fal1~' r:,l. ll.t :·(.\;:~eku (:'1l' \:i !-~Jh:!;cpcc~ur f:lrnJ.';-

n. ;"'\ "'lo', ~f, .. tín,('7. Oliv'·n. ,le j "'ut:c" ,:. ", ""'l'b il. j-,Il:":l C¡¡¡',¡: ¡la Cil",·:.f,;r. ¡:.XCll S,'.: P:;' ":l" \::
M'l' -;;~ r,;~!i':',;l nttIll. 2, a (Es-. { .. :·~··;l. ",':1 : d¡~~ ",\0 (:~ re...("r\;t or:l C:-d 't1:.~i.('i':O ::.e h. rc ... tldto. t¡'.le {: i....~ I ,'u I
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1 .' \;¡'. don Francisc,¡ COIl2:,1<-Z Peral \' D. Eu-
~. "hndnnc V~~iI10 Franco, del 1 () e lilUI1;e,) a V. E. para ~u COlh)ci- ¡enio de Frutus Dioste. -

:'~ll11'r::to llt'lIn. 8. al núm. 3. (F.) n,:(l1ln y ('ump~il11:cnt(). l..I¡¡drid. 21 de Lo cOl11ulli¡·.. a V. E. para su ("<.JI; 'e:-
,D. 1)~dl;cl Iglcsias Carrascal, de la ,,:¡;jcmJré de 1')32· miento y cumplimiento. ~ladrj-j, ~l de
::<c;le::1. Centra; de Gimnas;a, al re- Az.úíA. dicie,mbre de 1932.
lmlentn núm. 25. (F.)
~..},f anue1 Mifiarro Caparrós, del

c?\m:el1to núm. 4, al batallón m(ln
arta núm. 2. (F.)
D. Antonio Fernández Baena, del

::tallón Am~tralladoras núm. 2, al
e mOlItaña núm. 6. (F.)
D. Juan Rodr'i'guez SáncheZl, del

atallón montaña núm. 1, al núm. 4:
Madrid, 22 de diciembre de 1932.- PRODUClIOS FARMIAlOEUTICOS

.zafia.
Circular. E>JCmo. Sr.: Conforme a

lo solicitado por D. Julio Garcíá Coll,
agente comercial colegiado, domiciliado
en Madrid,· calle Ge la f..una :Júrn. 2r y
23 en nomhre y repres~ntad6n de la

Excmo, Sr.: Por este Ministerio se Société Parisienne d'Ex-pansi6n Chimi
~ r~su("lto concooer el pase a la situa· (Iue, domiciliada en Paris, ca1l~ Jean
I~ de retirado, ~on residencia en C6r- Goufon níml. 21, y de acuerde¡ con' 10
~ ,al tenj('nt~ coronel médico, en re- informado por la Junta Facal1ativa' de
orrY'ha1b)' Juan Jáudenes de la Cavada, Sanidad Militar y de la Facuitativo·Ad
r6' er cUfUplildo en- 23 de octubre ministrativa de Farmacia, por este Mi.

ltlmo p:l!:ldo, la edad re~lam~ntaria nisterio!C ha rell11eho !lIe incl."a en' ~J
~bten~rl(). causando baja en el Petitorio-fonnulado 4e Hes-piw,lea M.i·
ItMo ya qu~ pertene<:e por fin del mea I Iitar~s, el producM ....min... .. Ne-

Iw:iéndosele el MfiaJa.le." j yarieoeDeuol BtUéa". .
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~ de julio de 1931 por la Delegación'
de Hacienda de Baroelona. Se le <kbe
reintegrar la suma de 263,50 pe~tas.;

D. José Mercader Camp¡, del regi
m:ento .'1.rtillcría Montaña núm. l.
Carta de pago núm. 5.364' expedida
el ~3 de julio de ,193;1 por la Delega
ción de Hacienda de Barcelona. Se le
debe reintegrar la suma de 262.50 ,pe
~etas.

D. Orencio Ortega Frisol, del ba
tallón Zapadores Minadores núm. 5.
Carta de pago núm. S81-A, expedida
el ~ de julio de 1931 por la Delega
ción de Hacienda de Zaragoza. Se le
debe reintegrar la suma de 3i5 peseta~·.

D. Orencio Ortega Frisol, del ba
tallón Zapadores Minadores núm. 5.
Carta de pago núm. 5i3-A, expedida
el ~i de junio de 193~ por la Delega
ción de Bacienda de Zaragoza. Se le
debe reintegrar la suma de 3iS pesetas.

D. Eugen:o Castro de Miguel. del re
g:mierto Infantería núm. n. Carta de
pago núm. 944, expedida ~l 30 de julio
de 1931 por la Delegación de Hacien
da de Zaragoza. Se le debe reintegrar
la suma de 325 pesetas.

D. Eugenio Castro de Miruel, del re
gimiento In"mtería núm. ~.l. Carta de
pago núm. ~, e~ida el 20 de ju
lio de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza. Se le debe re
integrar la \suma de 3:1S pesetas.

D. Fernando Berruezo Hernando, del
regimiento Artillería pesada núm. 3.
Carta de pago núm. 1.163. expedida
el 30 de julio de 1931 por la Delega
ción de Hacienda de San Sebastián.
Se le debe reintegrar la suma de 1.I:2S
pesetaS.

D. Fernando Bcrruezo Hernando, del
regimiento Artillería pesada núm. 3·
Carta de pago núm. Il5, er.pedida el
3 de agosto de 1931 por la Delegación
de Hacienda dc San Sebas.ti{ln. Se le
dcbe reintegrar la suma de 375 pe-
>etas. .

D. Carlos Dorronsoro U ranga, del
regimíento Artillería pesada núm. 3·
Carta de pago núm. 523, expedida el
19 de junio de 1931 por la Delegación
de Hacienda de San Sebastián. Se le
debe r~in~egrar la suma de so<> pe
setas.

[1). Carlos Dorronsoro Uranga, <kl
regimiento Artillería pesada núm. 3·
'Carta de pago núm. 1.058, expedida el 1

~7 de julio de 193:01 por la DelegacióD'1
de Hacienda de San Seba~tián. Se k,
debe reintegrar la suma de soo pcseta" i

D. Javier Elósegui Odriózola, del'
regimiento Artillería pesada núm. ~I'
Carta de pago núm. 959, e)(n>e~i.da. 1:>

:28 de julio de 1931 por Ja. DelegaclÓll
de Hacienda de San Sebastíáll. Se le,·
deba reintegrar la suma de 1~5 peset~ ,.

D. Javier E16segui Odri6zo1a, cie+
regimiento Artillería pesada núm. ~ <
Carta de pago núm. 1.188" expedi~.
el :19 de julio de 1932' por 1..\ Delel*!!',
ci6n de Hacienda de San Sebllstián. SIl
le debe reintegrar la' suma. de I:l'5~... ",.J

1

seta!>'. ,.. ~
iD. José MufíOll Cámara, del I!e.

miento Artilleri4l: pesada núm. 3· .
la de pago núm. 400, expedida el' .•'
de julío de 1931 por 1& Delecación 11:

AZAÑA.

Alféreces de complemento

•. Ricar.. Sa.lafranca. Martía, del
~illliento Infutería núm. 1. Carta de
pa~. :lúm. +&00. eX,Ilediéa el 31 de
julio de 1'30 por la Delecación de
Haciend:l ée Madrid. Se le debe re
intecrar la I1Il11a de ~so pesetu.

.•. Riear410 Salafrallca Martía, idel
regillliento lItfaatería nÚI1l. I. Carta de
,ap núrll. 3.~5, expedida el 31 de
tlió«!1hre ck 1930 por ~a Delecación de
Hacienda ce },ladd" Se le debe re
intevar la sUJaa de :oIse pesetu.

•. El'ar" SaJdrallc& Martín,. <kl
rocimil'nto lnfanterfa nÚl1l. l.' Carta
de p¡¡go aÚI1l. $.9<)3, exopedida el 31
de julio de 1933 pur la Dele~ación de
Haeienda de },ladrido Se le debe re
integrar la, ~uma de soo pesetas.

D. Emili. Dominguez Garzón, de la
priMera Comandancia ce Sanidad. Car
ta ee [Ja~. 'núm.· 9:aD. expC'dida el ~9

de julio de 19J9 por la Delegación de
Haciel1<!a 41e Paiencia. Se le debe re
¡nlecrar la luma de 500 ¡>e!etas.

D. Emilio Domínguez Garzón, de la
primera Ceman<1ancia de Sanidad. Car
ta ce pa;::. núm. 645, expedida el ~I de
jldi. de 19Ja por la Delqaclón de
Hacienda 41e Palencia. Se le debe re
intcerar la luma de SOO pesetas.

D. Enrique Bitaube Núñez, del re
gimiento Artillería Costa núm. l. Car
ta 41e pag-o aún¡. :XíS. expedida el :28 de
.julio de '1931 por la D~legación de
-Hacienda de Jerez <k la Frontera. Se

le cebe reiate¡-rar l. ..... de sao pe...
.etas.

D. EnrÍ4l1e Bitaube Núfiec, del re
,l1aiento Artillería Cofta núm. l. Car
ta 41e paro lIúm. ~I, expedida el ~I

4e julio de 103::1' poi- la Deleración de
Hacienda lÍe Jerez ¡le 1. Frontera. Se
le «ebe r.¡aterrar la .uma de 500 pe-
"tu. (

D. EnrÍ4ue Mora Fi(ueroa, del re
g_iento Iafanteria nÚI1l. 27. Carta de
pac. ntu•. &06, tlxpedida el » <k sep
ti••brc de 19'.l7 por la Delegacíón de
Hacienda ce CMiz. Se le debe reinte
grar la S1Il1la de 381,:35 pesetll.

•. Enrillllle llora 'Ficueroa, del re
¡i_iento Iafaateria aúm. 27. Carta de
,a,o Ilúm. go. ell¡pedida el 04 de .~p.

".re de 1931 pot" la Delepci6n de
Aacienda. de Cidill. Se le debe reíate·
,rar la s..a de '307'S ,eeetu.

•. Enri..ue loLora Fíruerea. del re
"'iento IafaaterS.. aÚl1l. :3p. Carta de
... núlllo 1.~3, e:rpe(ida el lIII de ju
... I~ ... la DPePc:i6a 40 Ha-

1

COln;rmdides el! le .rd~. circula,. d~

16 tk ái.:i,mfrr~ tie 1930 (D. O. lIúme
ro z14)

S.re~ Ce.er.le» de la .,ri.era, lt::cun
da. te~cera, cuarta, quinta, sexta y
~lIt:ll1:t 41ivi»iollei orgánicas, DiVIsión
de Cakl1ería y Comandantes ..ilitare.
de Ba\':lra J Canarias.

mie.. y etl.plillliest.. KUrid. 211 4e i cienda de Cádi~ Se le debe reintegrar
d¡ei~bre Ce 1!N2. la ¡urna de 3i4,!)6 pesda¡:

'D. Rafael de Balbin Loca., <kl re
¡pmiento Iníantería núm. 13. Carta de
pa~o núm. #. expedi'.ia el 13 de ;u
lio de 1931 pur la Delegación de Ha
cienda de Valencia. Se le debe reinte
erar la luma de 500 pesetas.

D. Raíae! de Balbin Locas, del re
"imiento Infantería núm. n. Carta deSea.r IT'.terTeatet" :enera! .e Guerra. .. vpago núm. ~.68~, expedida el ~ de ju-
jio de 193~ por la Delegación de Ha
cienda. de Valencia. Se le debe reinte
¡:-rar la suma de :00 peseta•.

D. Clemente Ceroá GómeZ", del re
cimiento Infantería nllm. 13. Carta de
pago núm. 191, expedi'.ia el 3 de juEo
de 1931· por la Delegación de Hacienda
de \-alencia. Se le debe reinte¡rar la
suma de ~50 pe!etas.

D. Clemente Cerdá Górne:ll, del re
cimieato Infantería núm. 13. Carta de
plIco núm. 2·334, expedida el 23 de
juli. de 193~ pur la Delegación de
Hacienda de Valencia. Se le debe re
integrar la ¡urna de 500 pe~das.

D. Joaquín Coloma Dánlos, del re
cimiento Infantería núm. 7. Carta de
pa¡o núm. 186. expedida el 6 de lep
tiembre de 19lI9 por la Delegación de
Hacienda de Valencia. Se le debe re
interrar la suma de 650 pesetas.

D. Joaquín Coloma Dánlos, del re
¡imiento Infantería núm. 7. Carta de
pa/{" núm. 1.6SR. expedida el 18 de
julio de 193~ por la Delegación pe
Haóenda de Valencia Se le debe re
inte~rar la suma de 650' pe~tas.

D. Pedro An~ulo E",uilul.. del re
rimieflto Infantería núm. 34. Carta de
pago núm. 314, expedida el 17 de ju
lio de 1931 por la Del~ación de Ha
cienda de Tarragona. Se le debe re
integrar la suma de 750 pesetas.

D. Pedro Angulo EJ{uiluz, del re
gimiento Infantería núm. 34. Carta de
pa~o núm. 1.900. expcrlida el II de
julio de· 193~ por la Delegación de Ha
cieooa de Barcelona. Se le debe re-
integrar la suma de ~50 pesetas. I

D. José Calera Canal, del regimíen
to Infantería núm. ;34. Carta de pago
núm. 597, expedida el ::l9 de julio de
1931 l)Or la Delegación de Hacienda
de Granada. Se le debe reintegrar la
luma de 7SO pesetas. .

D. José Calera Canal, del regimien
to Infantería núm. ;34. Carta de pago
núm. 492, expedida el ~7 de julio de
193~ por la Delegación de Hacienda de
Granada. Se le debe reintegrar la su
ma de 750 pe~·etas.

D. Joaquín Torrents Parellada, dél
regimiento Artillería Montafta núm. l.
Carta de pago núm. 1.072, exa>edída el
10 de febrero de ISlJO. por 1& Delega
ción de HaciendaO de Barcelona. Se le
debe reintegrar. la .uma de 1.:350 pe
aelal.

J). Joaquín Torrents Parellada, del
~rimiento Artillerla Montana núm. I.
Carta de pa¡o núm. ~.~, ex'Ped.ida
el IS de' julio de 1951 por la Delega
cíón de Hac~ de Barcelona. Se le
debe reínte¡rar la .uma de 1.:350 pe
letal.

D. Joté Mercader Campt, del re¡i
miento Artillerla ),(ontatla núm. l.
Carta de pa,o 1&_ +7340 expedida el
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~ 1'1..ienl:t de San Sebastián. Se le debe
reft~grar la ~uma de 750 pesetas.

•. Jo-é },{11ÜOZ: Cámara, del regi-

,

.i..to .\rtillería pesada núm. 3. Car
ta 4k pago Rúm. 77::J. expedida el n
ce julio de 1933 por la Delegación de
Hacien,>. de San Sebastián. Se le debe
rei.teg~;¡r la luma de 750 pesetas.

'D. Gonzalo Gayoso Carreira, del r~

~lI!iemo .-\rtillería pesada núm. 3. Car
ta de p::!ge núm. 1.000, expedida el
:?<) de j:l:io Ge 1931 por la Delegación
de Haciec.-:ia de San Sebastián. Se le
li.e1:>e reü::e:ru la ¡¡urna de· 365.65 pe
¡¡etas.

'D. Gc':1zalo Gayoso Carreira. del re
g;mien~o c\rtillería pesada núm. 3. Car
t" de p;~go núm. <428, e:q¡ed:da el 13
de ju:;o de 1932 por la Delegación de
HacienJa de San Sebastián. Se ·le debe
reintegr2.r la suma de 365,65 peseta,.

IJ. Fra:1ci~ Eniti Larrea, del re
~imient.) .\rti!leria pesada núm. 3. Car
ta de pago .úm. 638. e~ida el ~1

de jUlio <le 1<)31 por la Del~gación de
Hacienáa de San Sebastián. Se le debe
reintegr:lr la luma de 750 peseta!.

ID. Francieco Eniti Larrea. del re
cimiento Artilluía pesada núm. a. Car
ta de pago .úm. 1.102, expedida el :aS
de julio de 1932 por la Delegación de

. Hacicnda de San Sebastián. Se le debe
reintt'g-rar la luma de 750 peseta!.

D. J;:::. Vartíll Alegría La5a, áel
regimiento Artillería pesada núm. 3.
Carta úe pago núm. 1.1111. exped~a

el 30 de julio de 19]1 por la Delegación
dc H"cícnda de San Sebastián. Se le
·t1ebe rei!;lr¡:;rar la suma de :l43,75 pe
setas.

D. Jlla. Martín Alegría Lasa. del
regimiento Artillería pesada núm. 3·
Carta de pag-o núm. 764. expedida el
22 de ju,;o de 1932 por la Delegación
de Ha,ienda de San Sebastián. Se le
debe ~e¡nte~rar la suma de ::143.75 pe
ifCtas.

D. Luis' Brú Usaooevaras, del regi
miento ."rtillería pesada núm. 3.
Carta de pago núm. 1.117. expedida
el día 30 de' julio de 1931 por la De
g-ación de Hacienda de Sa.n Sebas
tián. Se le debe reintegrar la suma
de ~21.C)O pesetas.

D. Luí5 Brú Usandevaras. del regi
m;ento Artillería pesQ~a núm. 3.
Carta (le pago n.úm. 1.420. expedida
e\' día 30 de julio de 1932 por la De
gación de Hacíenda de San Sebas
tián. Se le debe reinte·grar la suma
de ~2 r.C)O pesetas.

D. José María Caballero Arsuaga,
del reg-imiento Artilleria pesada nú
mero 3.. Carta de pago núm. 462.
~pedida el. dia 16 de julio de' 193·1
por la J1.elegación de Hadeooa de
de. San Sebastíán. Se le debe rein
tel{r¡¡r la !luma de 750 pemu.

D. José Ma.ría. Caballero Arsuaga,
del rCKimientn Artíllería pesada n6
mero 3. <Arta de pago núm. 251, ex
pedkla el día 1,5 de junio de J9Jl3
pOor la Delegación de Hacienda de
de San Sebaltián. Se le debe rein
't.gra,r la nma de 750 pe!etu.

~.' .Erne.to ~aflanl.ll CaUej:~
reSll'Hen.t. Artlller·fa, pesad.
ro '3. Can.. •• palO aúm. '3<X!J, expe
di<ta el ti. II d. m~o de J931 pOr

"3 d~ didembre de 193'3

la Delegación de Hacienda de 1.0- D. Félix Riva! Juhera. del regi
grofw. Se le debe reintegrar lQ. suma miento de Artillería ligera número
de ~50 pesetas. 12. Carta de pago núm. 58.t. ('}:p"di-

D. Erne~tv Ml<l.ñanas Calleja. del da el día 18 de julio de 1929 po,' la
regimiento Artilleríl!l pe..ada nf1me- Dele~acjón de Hacienda. de Los-rc.ño.
ro 3. Carta de pago núm. 197. cx- Se :e debe reintegrar' la. ;:u1I1a de
pedida el día 9 de junio de 1932 por 275 pesetas.
la Delegación <le Hacicnda ce Lo- D. Félix Ri'Yas Jube:-a, del regi
¡¡:rol\o. Se le debe ["eintegrar la !uma r:liento de Artillería liger2. número
de "50 peseta.. 1.2. Ca:-ta de pago núm. 783. expe-

D. l-lanue: erbio]. Sáenz ot' Te· d;da el <lb. 26 de julio de 1929 po, la
jada. del regimiento Art:l1e:ia lige- Delegación de Hac:enda de Logro
ra núm. !.J. Garta de pago número üo. Se le debe :-eintegrar la. su'na de
688. expedida el día. ~4 de ju1io de 1:;7.50 pe;:etas.
1931 por la Delegación de Hacienda D. FéEx Riv2.5 Jubera. ée; regi
de Lografio. Se le debe reinteg,a.r mie!lto de .~rtil1ería :iegra. nú:ne,o
la ~uma de 487.50 pe~e~as. 12. Carta de pago nlwl. 70;-, expe-

D. :Llanue: Urbiola Sáenz de Te- ,:iida el día 21 de julio:> de 1';32 por
j .. :b. ciel regimier:tv Artillería lige-Ila D~:egoacióa de Ha.:ie::d¡¡ 'le Lo
ra núm. n: Carta de pag'o .n~mero Igroflo. Se le debe reintegur la ;:u

~3, e::epeó:<1a el día Sde );;<2<) de ma de 412.50 pesetas.
1',13J por la Delegación de Hacienda D..-'.nge: R;;.r;;irez Ru~ne;:, del ,e
de . LOí:"r;cfio. Se le debe reintegrar II gimien·.o .~,,¡tieria Egera r;ú;". ;..;.
la ~uma de 487.50 peseta!. C'lrta de p.. ,:¡o núm. ":)2. ex;)edida

D. Ricardo Ruiz de Oj~da. del re- ó.t'; dia ID de ju~io de 1931 p:'r la De
¡{:miento ."rti1ler'a 1.igera núm. 121. legación de Hacienda de Logrc'ii::l.
Carta de pa"o núm. :l05, expedida. Se le debe reintegrar 1... sum:¡ dt
d día ..1 de julio de í931 por la 487.50 pe~eta!.

Delel<'ación de Hacienda de Pamplo- n.."nf'el Ramí~ez Ruane,. del re
na. Se le debe remtegra.r la. suma g-im;ent() :\rtill~ria ligera nl:;n. 12. (;ji

de J 37,50 pt'setas. ta de pa¡(o núm. :l')5. e::epe·eI:da ': I <Fa
D. Ricardo Ruiz de Ojeda. del re- 11 de juro de 19]..2 por L, Dt:.·gaciÓn

R:l11iento Artillellía I.il~ra núm. lá d!' Hacien,la de Logrof!o. Se le debe
Carla. de pago núm. 30. expedida t'l reínt~Rra~ la su~la de ~B7.50 pe·:~ta~.
(lía. :J de octubre de 1<)31 por la De- O. Je~u~ Mann Hurtaúo, del regl
I~R"aciún de Hacienda de Pamplona. mieuto Infantería núm. :l4. Carta de
Se le debe reintegrar la' suma de pago núm. 193. expedida el 1) de julio
.J75 pesetas. de 1931 por la Delegación de Hacien-

.j). -'bri,lo Ruiz de <iof'll'jlle¡a~ da de I.I'g-r(JÍlo. Se le debe rdntegrar
Día>:, •• d(" reg¡niicnto Artill('ría I'g<'- la ,uma <le 7jO pe~ctas.

r:t núm. 12. Carta de pago núm. 798, D. Jesús ~farín Hurtado, del regí
expedida t'1 día 29 de juíío de 1931 micnto Inf:1:1tería núm. :14. Carla de
por la Dele¡<aciún de Hacienda de rJí~() núm. 777. cxpedida cl 25 de ju
L"RroilO. Se le debe reintegra.r la su- ¡id de 1')3:l por la Delegación de Ha
ma de 1..25 pesetas. ,;end;t de I..ogroilO. Se le debe reinte-

D. Marino Huíz de \.1Úrdcjucl:15 gr;~r la suma de 7:P pesetas.
Diago. del rcgimiento Artillería ligc- 1>. "enancio I~eguera Antón. cel re
ra núm. 12. Carta de paRO núm. 77Q, g-imicl'lo Infantería núm. 35. Carta de
expedida. el día 25 de julio dc 1932 pago núm. 686. e>:pedida' el 23 ele ¡u
por la Delegación de Hacienda de lio de 1930 por la Delegacíón de .Ha
Logroño. Se le de'~ reinteg\'lar la. c:enda de Segovia. Se le debe reinte-
suma de 125 pesetas. g-rar la suma de 131,25 pesetas.

D. Daniel Menchaca Miguel, del D. Venall'cio Regucra Antón, del re-
regimíento de Artillería ]i'gera núme- gimiento Inianterb núm. '35. Carta de
ro 12. Carta de pago núm. 441, ex- pago núm. 437. expedida el 20 dc ma
pedida el día 17 de julio de 1931 por yo tle 1931 por la Delegación de Ha
la Deleg-acíón de Hacienda de Lo- cici1(la <le Scgovia. Se lc dl;)<~ rein
¡.:-roño. Se le debe reintegrar la. su- tt:p:rar la suma de 131,::15 J)Csetas.
ma de 500 pesetas. 'D. Ricardo López EscaJax:la, del re-

D. Daniel IMenohaca Mignel. ':lel gimicnto Infantería núm. 26. Carta de
regimíento Artillería ligera núm. 12. pa¡(o núm. 4;l8, expedida e~ 15 de ju
Carta de pal{O núm. Sol, expedida. el lio de 1931 por la Deleg:lC1ón (le Ha
día 26 de julio de 1932 p.or la Dele- cienda dc Salamanca Se le debe reín
gación de Hacienda de Logrolio. Se tegrar la suma de 250 peseta~·.

le debe reintegrar la suma de 500 D. Ricardo López Escalada. del re-
Des·etas. gimiento Infantería núm. 26. Carta de

D. Hilarío de la Mata Sáenz. del pago núm. 692. ex-pedida el 22 de julio
regimiento . de Artillerla ligera nú· de 19J.3 por la Delegación áe Hacien
mero 12. Carta d. pago núm. ~33, da de Salamanw. Se le debe reintegrar
expellída el día 10 de julio de 1931. la suma de :otSO pesetas.
por la Delegación. de Hacienda de D. Ft'derico Landrove L6pe7:. del re
Lo¡.¡-rol\o. Se le· debe reintegrar la gimiento Artil1erla ligera núm. 14. Car
suma de 1.000 pesetas. ta de pago núm. 47, expedida el 3 de

D. Hilario de la Mata. Sáenz, del julio de 193D por la Delegación de Ha
.regimiento de Artil1e-rla Ugera nú- cienda de Valladolid. Se le debe re
mero 12. Carta. d. pago núm. 294. integrar la lU¡na de J.OOO pesetas.
e~pedida- el dla II de julio de Jp32 D. Federíco Landro'ft L6pez, del ré
por la Delegación de H~ciend-a. de rimient~ Artillería tiJera núm: 14. Car
fUoerofto. Se te deblt rel,ntc¡TU III ta de PICO núm. 'Ma, expedida el 1I9
luma. 4. J.OOO peseta!. ck jUllio de lp32 .r. la Dele¡acióa d.
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de julio de 1~32 por la Delegaci6a
de Hacienda lie Las Palmas. Se le
debe reinte¡rrar la suma de 93,75 pe
setas.

Madrid. ~I Iie didembre de 193:1·
Azafia.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
llue1ro que se deTuelvan al persona;
que !e expresa en la adjunta rela
ción,' que empieza con Benito Gó
mez Seba,tián y termina con Cip.ria
no Pérez OJnc~pc.ión. las- cantidades
que se citan como ingresadas para )a
exención del !erTicio en filas, por ha
llarse comprendidos en los preceptos
y ca!O!l que lIe indican. según cart~
de pago expedidas en las fechas. con
1011 númerOll y por las Delegaci()nea
de Ha.cienda que se menciooan. la.
cuale! percibirá el individuo que 1Ii
zo el depósito o la perSoOna autoriza
da en forma legal, según· previenen
lo! artíc-ulos ~ de los reglamento.
de :24 de marzo de 192Ó y 28 de oc
tubre de 19~ (C, L. nÚm:a. 21 4 Y
441. re!peeti..,amente).

Lo comunico a V. E. par& S\1' C,'

nocimiento y' cumpl,imiento. UadriC,
~I de diciembre de 193:2·

f:: 'tOI!

s.'!r!!··

AZ.\5:.\.

Reclutas

Por comprenderles el decreto de
dl/lto de 13 de jl/lio dc 1\13 1

Juan Meliá,n Bermúde7., del :regí
miento Infantería núm. II (Centro
M()vilización). Carta de pago núme
ro 24, expedida el 2~ de junio. de
1932 por la Delegac;on de HaCIen
da de Arrecife. Se le debe reintegrar
la suma. de 75 pesetas.

Leopoldo Ac,osta Acosta. del regi
miento Infanteria n,úm. 37 (Centro
M,ovilizaci6n). Carta de pago núme
ro 4Ó expedida el :14 de allpsto de
1926 'por la Delcga.ci6n de Haden
da. de Santa Cruz de la Palma. Se
le Jebe reintegrar la suma de 405
pesetas.

Nemeslo ,Hernández Machln. del
~gimiento Infanterla núm. 37 (Cen
tro Movili~¡¡,ci6n). Carta de pago nú
mero 96, exp.li)4a el 13 de octubre
de. 19:16 p.r la Del,egaciÓSl de Há
",1\.11. •• s.... Cnz de la Pal:Ja..

['(W ,'t<!J\:r j'jl';'/uau'(J (,,1 ;·;I.url'-'"

cll~l tiro' -:;0 t, ("¡'L'¡: id ,) Y J.'.! IJu ' ;,'"
do, por lau/o, ,",':10

I~;'nit() Cl'JIl1CZ Scba~. all. d'! C:':I:
tro }'fovilizac¡"Jll y K ..', ;'\.;\ núm. l.;,
Carl.l elc pago núm. i' !2. ' ex:)cd:d:l
el 26, c\:ci.. tlIb~c !C)30 po" la D('~cga

ciún de Hacienda d~ V,go. Se le
debe reíntegrar la suma d~ 400 ¡>l'
setas.

S~íi()re~ General de la uC!:lYa di..,i·
~:"'Il org;lIJica r C"manclan'.e ~fili.
tar d.. Canar:as.

Reclutas

Iz::!)~rl,. sido conCl!did(l reducci6n
dcsu cuotG satisfecll(J

Salndor Cordero Guerra.. del Gra
,. mixto Artillerl.. núm. 3. Carta de
pa ~ida el •• lO

José Gómez Lorenzo, del regi
miento Artillería ligera n,úm. 6. Car
ta de pago núm. 51, expedidll. el dfa
3 de septiem.bre de 1932 por la Dé
legación lle Hacienda d", Almerta.
Se le debe reintergrar la suma de 2'50
tJesetas.

Alberto Luz Micó, de la Caja re
cluta núm. 20. Carta de pago núml'
ro 23I, expedida el día 4 de julio de
!9.U por la D'eoI~gaeión de Hacienda
de Valencia. Se le debe reintegrar
la suma de 250 pe!etas.......
Por haber hecho duplicaCÚJ el ingreso

del seoundo pl(J$o dt' su eu<>ta.

" ,l' ~!(lr~:l<) Can,'. de la Caj::
"Z-'<\i~;~ UÚ,i\L ;. C::na d' pago núme
"'J I~.', ""pe,¡;'fa d d'a lo d<, ag.,'t,
d •.' 11)32 f<Jr 1:1 lkkg::"i"n de Ha
r:(~I:da rk Ihdajl\z. Se le dehe re
:·:t~;;r;'''· !:l. suma ele 1:2;; pesetas.

J esú! Cariñena Sánchez, del Cen
tro ~fo"ilización y R(:ser'Ya núme-,
ro 5. Carta de pago núm. 1)83, expe
dida el día 13 de julio de 19:18 por
la. Delegación de Hacienda de V&.
¡er,cia. Se le debe reintegrar la .u
rna de 500 pe!etas.

Lui! Sampietro lLodrego, de la
Caja recluta núm. 31. Carta de ,~go
núm. 579-B, ,expedida el dia Ig de
julio de 1931 por la Dele¡:.ción de
Hacienda de Z.ragou. Se le debe
reinte¡:rar la !um.. de 365,65 pe~tall.

Luí! ..... rteag. Ga'lpar!Oro. de la.
Ca.ja recluta núm. 38. Carta de pago
núm. 898, expedid.. el dí. 218 de julio
de 19~8 por la Delegación de Hacien
d. de Sa. Sebaetiáa, Se le debe r ...
¡ate¡rar la !uma de ,18i.50 ¡>etet&!.

Lu:! Koguera E!trafly. de la Caja
reciuta núm. 57. Carta de pa~o I1Ú
mero I.o8r, expedida el di. ~7 de
juEo de IC)J8 por la Delegación de
l1;¡c:eIJ'1a. de Palma <leMallorc:!.Se
:e dehe re:ntegru la. s-uma de 112.50
r~~eta~.

J 'aqní:! l.fitjan! Buxell, de la Ca
ja recluta núm. 'lÓ. Carta ele pag-O
l1ú:n, .!·33R, ey,l'dic!a el dia J(' de ju
"., d~ !C)30 1"'1' ':L J)e;e.¡pción de
ll:,':~¡·,:a de lla:'c~!on:l. Se le elebe
..,j,·:c .. ,:·:.r l:t sllma ,le ~75 p~'et::;.

Hacien'ia de Valladolid. Se le debe de mayo de 1932 por la Delegación de
reinte~rar la suma de 1·000 pesetas. Hacienda de Madrid. Se le debe ~in-

D. Juan González-Peláez González, tegrar la suma de 3:15 pesetas.
dei ha',;¡llón Zap.1ldorcs ~inadores nú-
mero ;-, Carta de pago núm. 21)8. ex-
pedida el 11 de julio de 1931 por la
Delegac:ón de Hacienda de Salaman- Co,nprendidos ~n la orden circular de ~6
ca. ~e ;e llebe reintegrar la suma de de abril de 19:16 (D. O. "14m. 8í).
750 pe;etas.

D. Tuan González-Peláez Gonzálel:,
del pata11ó. Zapadores Minadore! nú
mero ;. <:Uta de pago núm. ~3, ex
pedi<ia el día. 11 de julio de 1932 1Xlr la
Deleg-ación de Hacienda de Salaman
ca. Se le cebe reintergar al !uma de
750 pe;etas.

D. Franc¡~. Sancho RuLa:, 'del re
gimiento Caballería núm. 3. Carta de
pago núm. ~. expedida <;.1 día 31 de ju
lio de 1930 por la Delegació. de Ha
c:ena"ó de Madrid Se le debe reilltelTar
la ~uma de 1.00. pesetas.

D. Fr;¡nci~o Sancho~uiz, del re
gimiento Cablllleria núm. 3. Carta de
pago !,úm. :.J89. expedida el 3 de julio
de 1931 por la Delegació. ce Hacien
da de ~Ialirid. Se le debe rei.tearar
la ~Cll1;¡ de I.oee pesetas.
. n. :\lf,-m~ dd ~i..,ero ......uirre. del
rec;im:l'nt·> Ú1b:lll.ría núm. 3- Carta de
p:\g('l nltm. 1.742. expedi<J. el 14 de fU-

,Iio d~ TC)3. por la De!egación de Ha
cienr:a de Madrid. Se le debe reinte
gr:lr 1:1 ~l1ma de LiSO pesetas.

n. :\1 iaua d,'1 Rivero Aguirre, del
rel'::"¡>l".o Cahallería nÍlm. 3 Carta de
pag., r::'\:;1. 1.511, eXl'edida el 11 de ju
nio lit: 1031 por ~a Ikll'gadún de Ha
"¡"',; 1 ,l.,' \l:1,1~¡'1. Se le debe reinte-
gr:' ,- ! :11 /(' r .7~:) !X''"('ta:-i.

1l. J:::'11 1':1I!"Ja Hir{'}¡{·n. de: regi-
nú:'t" \r::lk:ía a <'a1>:l11<o. Carta cle
f)a;~~' l~l. ;;,,::-,;,~, r"r;H't¡íd:t c1 ';J) (le jl1- ;~ '." '.\",) ;;('('.':0 dc tl!<!s al h'l'l'r el pago
1:. ,',- ; ~! "li' l'l J )-c~(':';'\'i"'ll (~e 11.t- dI: su n~oia.
C:l.'l~' ,',.: ~!J"~~r¡{i. ~~" \ (:(':10(' n<t1t~-
:..:r:; ~ :'.p¡a (h~ ~7;i Jx:~~tas.

: .1. :1 1);l~,!"',"~ nj:·c~;.'·n. del rC';::!l-
m:' :~' '.rl:J1c-ria~. ra}¡:'¡l". C:Irta <le
1'::;,: 11 "11, I,('.lrí. cxpl"¡;,b el JI) de oc
tub:,'.: 1"31 P,lT la lJdl'gación de Ha
c:<';',I:' ,k ~faddd, Se le debe reinte
¡;ra r la suma de :;0 pesetas.

D. Jllan P:lR'0:a Bi rehén, del regi- ¡)ur
nlíc:1to :\ rtillería a caballo. Carta de
paf,O 11\1111. 4.253. expedida el 23 de ju
1:0' de 193;) por la Delegación de Ha
ci('nda de ~i.'\Idrid. Se le d~be reinte-
?,':'Jf ;:\ ;tlma de 3:1:; p¡;~tas. .

j), Jos(~ Ma¡;¡az BermcJo, del regl
mktl1) Artillería a caballo. Carta de
r'¡l~" núm. 5.662, expedída el 30 de ju
lío (le 1031 por la De-legación de Ha
cicnda lÍe Madrid. Se le debe reinte
grar la suma de ~50 pesetas.

D. Jo~é Magaz Bermejo. del ~gi
miento Artillería a caballo. Carta de.
flag" núm. 5.971, expedida el JO de ju
lío llc 1<)32 'POI' la. Delegaci6n de tra
Lienua de Madrid. Se le dcbe reinte
grar la suma de 2'50 pesetas.

D. Ricardo de hanzo y Comas, del
rcg-illliento de Artillcría a caballo. Car
ta tll' pag. núm. 947. expedida el 6 de
junio de 19,311 \Xlr III Delegación de P.r hab,r. hullo th/Jlieaao ,1 .,.gr'3.
Hacit'nda ft Madrid. Se le debe reintc- d, lf4 eteota.
,rar la b"- de 3:15 pesetas.

D, Ricardo de Iranzo y Comas, del
rerimiento de Artille,ía a cabaU•. Car
ta de pas- .úm. 1.974. oxpeái'Ñ el 14
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•

"Sargentos

lI.ELACI0.N gua SIl CIT.\ Sefiore! Generales de la primera. sexta
•. ,. octava diví~iones .r~ánicas y Co-

Bajo por llevar fJI(J.f de qllmce faltas deI mandante Militar <k Canarias.
Ih osistencia a clase por ertfermedad

Seiíor Interventor general w.e Guc~ra.
Teniente' <k Artillería D. Salv;a,iQr -

Utrilla. Crma, del regimiento de Arri- D:LAClOK QUE S. CIT.\
Hería li¡era llúm. 13.

SelíOC'oo.

.., ---.
a las citadas disposiciones, debiendo in- reglament? de 28 de ~ubre de. 1927
corpor.use tanto el oficial como los sar-¡ (C. L n~m. 441), deblelldo de:'oJv~rse
Kentos, a '5U5 delotinos de plantilla. . ~da cantidad a la perso.ua que ~t~.::.uo el

Lo comunico a V. E. para su COOOCI- lngr~SO o a ot~a autOrizada leg~,'.,ente,
miento y cumplimiento. Madrid, ;n de preVIas for~ahdades reglament;nas..
diciembre de 193:'1. ;Lo comumco ~ ~. E. para su conoe!-

AzAÑA. mIento y cumphmlent•. lladr:d. J6 de
diciembre de 1932.

lli~l . Ariza. HerRra., 2-tO pesetas
ingresadas en la Delegación de Hacien
da de :Madrid el 12 de sep~iemb~e de

Baj~ por c01lceptuaci6n de lo Ju,do· 1932, según carta de ~o núm. ,.067.
facllltaliva de la Escuela 1 Femando de la Rica AreC~l~\·aia. 300

pesetas ingresada! en la De:egación de
Rafael Garrido Masero, del regimiento Hacienda de Bilbao el ~ oje septiem-

de Infantería núm. 212. bre de 19JI. seg{¡? carta. de pag'.> nú-
'Catalina Pantoja Sánd1lez. del regi- mero 12~. .

miento de Infantería núm. 29. A~tol1l~ Gobernado. Garcl;':. -:::0 ¡¡c<e-
David Serna Antón, del regimiento ¡ t~s mgre,axIas en la DelegaCl'.'tl ~~ Ha-

oc Cahalleria núm. i. 1 clen,da de Madfld el 24. de JUH~u (l" ;930,
~lallul'l de la Varga Gonzále,. del 1segll:~ e.arta ~~ pag". ;nlln. 3.. ~:'.-· •. _. '

ESCl.'ELA CF.~TRAL DE GIM- jll;:',ad" ¡'amancille de causas de Pal-! :\l..r. lIJ.) • ,1l.L.,td)<l1l Il..l- llio

NASIA In;" de ~1;t1lorc;¡. I Pl"C~:lS 'ngres~~las en la lkk";::-'{)n de
:\Iadr'u. 21 de di";e:l~ke de !1)3.l- I Haclcnda de, Vlzacaya el" de' n."l"lemhre

Ci'·n:!.:r. Excmo. Sr. :Visto l'l escri- .\ ... -... : de 192~. scgun carta de pag., num. 1)2.
:" .¡: -',~ido :\ ,',te- :\li:]i ..1nio por la f\- . 1.~J.... I Armando Orbón Soto, 4";" J" ;ct;" in-
,tI(·I., ("Hr,,: de (;iml1;¡s:a. manik.slalHlo -.-----.--_'" ....... ¡ gr(·,ad~s ('11 la IJel,gaciún ,'e Ji;¡.j~nda
b <' ¡;',',")lc:j,'''1 alc:lnz:lda dnrante el pa- I de .r h'icdo e! Ii-! de oC!u!Jr.· ,;" J'), l.
;:l"i) ml" de' Il')\':elllhr" ."lr 11'3 q!'~r¡t()~ Ord8naclC~1 de PaDas 11 ContabllJdld \ ;Cg'un C:lr:a <le p:l;.!;o Hum, :;.~'.
:¡'n",nf'S ~l~ <li('".~10 Cl'nú·o. que :l conti- Fcl::i;::1() f..on:nzo J. :·Cll;"'. JI.: Pl'-
¡¡"",',"'1 se re:adon;¡n. este Ministerio DEVOLt,JCIOX DE ClíOTAS setas in.zrcsad;¡s U1 la Delega";,,,] d.: Ha-
ha ,;i, j)!,e.'to c:ltIsell baja en el Curso cicm!", de Santa CrtlZ de T(",criie d IJ
a '1::,. a.':51;a,\. eomo comprendid')s en E:occmo. Sr.: Vi,tas las instancia, pro~ <le juljo de JI)25. 5egúl~ wrl:: d.' pago
el p:'trr: fe, kr.-('fO d{' la base séptima mo\'idas por los individuos que figuran mero li.
dC' 'a (¡~lrCl ci~:'ular de 2J de ahril de Ien la siguientc relación que empieza con Fr~llcjsco Rodrígt,{'z lf()rl'~:>. ni: pe
!')2:1 le. L. llí'l1l. !39), rnodificada IK·r Miguel Ariza Herrera y tennina con ~etas ingresadas CII la Dl'p'¡'<:;¡";a Ú~
b ,;e =(, dc may" de 192-t (D. O. núrnc- Francisco Rodríguez Morera, en súplica Hacienda de Santa Cruz de Pah~l:'l. el
ro IZO) v ('n ctlmJ}limi"I1to del ultim') de que se les devuelvan las cantidades 7 de julio de J';25, según ca:-::l de pag-o
párrafo lid apartado d. capítulo terce- qu~ también se indican. ~ngresadas en nÍlmero 8
ro de C'st:'l t'lltim;¡, di~,)O,;jción, causando las Delegaciones de HaCIenda que en Madrid, 16 de diciembre de 1932.-
haja ir;ualmentc el ten!ente de Arti- dic~a relación se cx~r:san .. para poder Azaña.
IIcr:a D. S~lvad{)r Utfllla Cro~a por emIgrar. por este MlIllsterro se ha re- ___. _
llevar más (le (1uincc faltas de asistencia suelto acct"c\er a lo solicitado por estar MADRIl>.-IIlPREIfTA y TAUoERES DEL M..
a Cl¡¡,e por ~nferl1ledad. con arregla todos comorelllc1idos en el artículo z(í del! nrST)!RlO DE LA GU&IlR~

Se le debe reintegrac la luma de ",05
pes-etas.

Juan Machín MlarHn, del regimien
to Infantería núm. 37 (Centro Yo
"i:izaci6n). Carta de pago núm. 39,
expedida el 6 de octubre de 1926 por
la Delegación de Hacienda de Santa
Cruz de la PaJma. Se le debe rein
tegrar la suma de 202,50 pesetas.

Antonio Rodríguez Pérez, hijo d~

Jacinto y de Mercedes, del regimien
lO Infantería núm. 37 (Centro Yo
Tilización). Carta de pago l'Iúm. 12,
expedida el 9 de agO!to de 1926 por
la. Delegación de Hacienda de Santa
Cruz de la Palma. Se le debe relnte
lirar la suma de 471,50 pesetas.

Cipriano Pérez Concepción, del re
gimiento Infantería núm. 37 (Cen
lro ~fovilización). Carta de pago nú
mero 37 expedida. el 16 de diciem-

• bre de \926 por la- Delegación de
Hacienda de Santa Cruz de la Pal
ma. Se le debe reintegrar la suma
.ce 202.50 pesetas.

• ~ladrid, 21 de diciembre de 1932.
A7.aiia.



De6pués d. l~ pla.>e iJldica
doo DO eeráIl aceodidas las re-

I ClamaclODell '1 pediGos si no
vienen acompafladM d. su im
porte, arUÓll d. ',!Ia pesetas
'ada número del DIUIO OFI
'¡AL, o pliego d. Colución Le
gislati'lHl.

En los pédidos de legislación,
tanto de DlAkIOS OFICIALES .~o

mo de plie~os de Colución Le-

I
gislaliva, debe seliaLarse siempre•.
a más del año a que corresponden.
el número que cada publica-::6n
lIe....a corj.{'lativo; el DIARIO OFI-
CIAL en cabeza de ~ primera pla
na y los p!¡('gos de Coleee iáll
ai pie de la misma. y en de;,','\\)
de ésta, indíquenos lu páginas
que comprenden el pliego o pl:e·
gos que se desean.

•

21,50
17,00
5.50

10,75
8,50
2,75

SU5.CRlPCIONES

Al Diario Oficial y Colec-
ción Legislativa •.• . ..

Al Diario Oficial .
A la Colección Legislativa .

Al Diario Ofic:al y Colec-
ción L~gislativa '" .

Al Diario Oficial.. ..
A la Colección Legi~lativa ..

I=-=

~ ~m

mWDIARIO D'FICIAL y COLE(CCIDI LEGULATIVA f¡ mI@ ~ ====.=======.~

I
La. .~~ ,~rticu1a.res IiJlINISTERIO DE LA GUEl\aA IEn pr()TUxiu Y en d extranjero

S~ ~(!Dlltlraa, como ~Imun, por 11 , ~ enteDru ~\a4oe l~s an-
:.::1 ~!'tre, ;r~ 'It l.- :- - - - -. n di I tenores~ e.~ días y
de ~"., .Hil, ~ u oc1ttbr,. ~~.r•• Pli~'eC'<> ~1 __ ~~•••••__ .... ,...... en dos 1IIeIM' cespect1nmente.
En 1&1 5I»Cripcw.e. 4l'Je le ha- n u.,,... • p ogo atea................ ..,..
gan después de lu cita<Ulftthai. Procn ... ......•..•.•............•.••... ..se

¡
r.,y S(' ~rnrán .úmerOl .truados I ~_......-=__.....,~......-= _
n: !e hui .c~uen~ &leuDO jor
e,le conct?to flI loe precios fijados. i

Lo. paCe!! ~ hacán por anti- I

d~:~~_:l ~Gnt;iac la~_lreme~~ I '
e ,Ol>UUo:> por 1~0 po~.... se In- I OFICIALES (trimestre)

d:c¡¡rá el lIúmero y fecha del re~-

gna!'do entre~do por la oficina
correspondiente.

Las reclamacione! de números
o p1i~os de una u otra puh:ica
riñn Que hayan dejado de recibir
lOS señores suscriptores, serán
atendidos gratuitamente .i se na
cen en estos pla.zos:
En \ladrid, las 'del DIAa.ro On- PARTICULARES (semestre)

CIAI., dentro de los dos días si
gníente5 a su fecha. y las de la
Calterión LI'gislatitHJ en igual
f)"río<io de tiempo, después de

: ,,,,ibir el plieg'ú siF'uienle al que
1''.1 hay .. lle~a<1ú a su poder.

en venta en esta Administración
I Publicaciones oficiales que se hallan

DIARIO OFlel lit T ()m()~ de todos los año~.I H Tomos encuadernados ell holanne; a por trimestres. De 1888 a b fecha,
a 10 pe~etas en buen uso y a 13 pesetas nuevos.
Tomos encuadernados en rústica, a 8 pesetas: Años 1921 a la fecha.
Números sueltos -correspondientetl a 10i afíos 1927 a la fecha a 0.50 p..
setas uno.

COLECCIÓlt LEGISLATIVA Tomos de todos los aflo!i.
Años 1881, 188.4. 1885, 1887. 1899. 1900 Y 1919 a 1931 iflc1usive a 9 pe

setas el tomo encuadernado en rústica. 13 en holandesa. nuevos, y varios to
mos encuadernados en hoLande~a de distintos años. en buen uso, a 10 pese
tas tomo.
Pliegos sueltos. de varios aliOl, a 0,50 pesetas uno.

La Administración del Diario Oficial y Colecci6n Legislativa
es independiente 4e la Imprenta y Ta11erel del Mini9t«io de la Guerra·
Por eonlíluiente, todoa los ,ediet.. de DIA110 OFICIAL '1 ColeccÍÓlf Lr
~ '1 cuanto le re1ac.M CO...t.. uuntOl, asl COllllO anuncios, SIlS
cripcioau, (irOl y abonadl, 4.erb IlWicirse al Seftor admin.isU;.tlor
del Dwuo OPICIAL ...~__ LA Gm:UA '1 no a la rl'.ferída lm
preatL

ANUNCIOS PARTICULARES
L.. ",o«dea~1 die Espafta le illl~rtlr¡n "
ruó••~ 0,llO pe.etal linero siendo del cuer
p.o 7, ea p!4Laa ...uiable, ha.ciéndole una boni
ficación doel 10 por 100 loa que se contraten o
abol:ell por al\ol 'In'ticipados. Para el extran-

, jero, 0,25 peact.. linea sencilla y pago anti·
cipac1c. L. plana le di...ide en cuatro columnas..'

!.@1 ,

Lot P....... 4.e huerle PGC' meses, trilael
..el, M.""" o &5os anticLpados, dentro 4el

por__ mel de su publicaci6n.

TocII la ~encia y giro. te dirigir'n
al Sr. Admi1ÜItrador del DIARIO OFICIAL

cW ~rio de la Guerra.
1"
·~·I

, ,
I


